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Declaración de Cuba. Punto 5. 

Sr presidente:  

La Delegación de Cuba, desea felicitarlo por su elección como Presidente 

de las Asambleas de los estados miembros de la OMPI.  Le deseamos 

éxitos en su desempeño. 

Como parte de los temas a tratar en la Asamblea General  consideramos 

de importancia la renovación  del mandato del Comité Intergubernamental 

sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos 

Tradicionales y Folclore para el bienio 2016-2017 teniendo en cuenta los 

trabajos realizados; así como tomar decisiones en relación a la 

convocatoria de una conferencia diplomática. El CIG tiene el mandato de 

"agilizar su trabajo con la participación abierta y completa, sobre las 

negociaciones basadas en textos, con el objetivo de llegar a un acuerdo 

sobre  la adopción de un instrumento jurídico internacional que garantice la 

protección efectiva de los recursos genéticos, los conocimientos 

tradicionales y las expresiones culturales tradicionales". Al respecto, se 

considera importante la voluntad política de los Estados miembros para 

continuar los trabajos y  llegar a una solución consensuada. 

Sr. Presidente: 

La Agenda para el Desarrollo de la OMPI constituye uno de los pilares 

fundamentales de la Organización y de sus Estados miembros. 

Consideramos de suma importancia los resultados alcanzados en la 

implementación de algunas recomendaciones de la Agenda, los que se 

han alcanzado a través de la implementación de diferentes proyectos. De 

igual modo, nuestra Delegación reconoce la necesidad de que los Estados 
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miembros entablen un diálogo sobre Propiedad Intelectual y Desarrollo 

como parte del tercer pilar del CDIP y que se continúe contando con el 

presupuesto corriente de la organización para la ejecución efectiva de las 

recomendaciones de la Agenda para el Desarrollo, así como el resto de las 

actividades de cooperación y asistencia técnica, de manera particular en lo 

relativo al Programa 15 Soluciones operativas para las oficinas de PI,  

sobre el Sistema de Automatización de la Propiedad Industrial, utilizado en 

más de 80 países, lo que hace una verdadera infraestructura mundial de 

propiedad industrial. 

También hay que continuar avanzando en los estudios sobre transferencia 

de tecnología, limitaciones y excepciones a los derechos de propiedad 

industrial, estudios sobre la aplicación de las flexibilidades de PI, 

promoción del dominio público, entre otros temas. La Agenda para el 

Desarrollo debe garantizar un sistema equilibrado internacional de PI y las 

políticas nacionales, en particular con las políticas públicas. 

Sr. Presidente: 

Respecto a las labores del SCCR esperamos que los trabajos se 

encaminen a lograr un resultado concreto respecto a las excepciones y 

limitaciones en beneficio de las bibliotecas y los archivos, la investigación, 

la educación, así como garantizar el acceso de las personas con 

discapacidad a estas herramientas de aprendizaje y desarrollo humano. 

De igual forma, la labor futura del Comité Permanente sobre el Derecho de 

Patentes debe estar dirigida  a continuar los estudios sobre las patentes y 

la salud, específicamente en el apartado de sus excepciones y 

limitaciones, haciendo énfasis en la mención a los obstáculos de las 
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patentes a la transferencia de tecnología. Los estudios  relacionados con 

las excepciones y limitaciones deben afrontar las cuestiones relativas al 

desarrollo y las condiciones para su aplicación. 

También la Delegación de Cuba desea resaltar el apoyo brindado por la 

OMPI, en particular por la Oficina de Cooperación para América  Latina y 

el Caribe, en la creación de capacidades nacionales de los diferentes 

actores sociales del sistema nacional de propiedad industrial, así como al 

sector de infraestructura de las tecnologías de la información en la 

implementación del Servicio Automatizado de Propiedad Industrial, 

incluyendo los nuevos desarrollos del sistema y su nuevo soporte de 

gestión, lo que ha contribuido a obtener mejores resultados en la gestión 

de las oficinas nacionales. 

Por último, Sr. Presidente, la Delegación de Cuba apoya lo expresado por 

el GRULAC. 

Muchas Gracias 

 

 


